
ogf

Carlos GOM
Prosecretario L

Conce
lativo

Ushuala

Coneejo Defiberante
de Ciudad de

90/2013

EL CoNcrEyo DELIBERUUL
DE L CITIDADqyEUSSUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 , EXCEPTUAR de lo indicado en la Ordenanza Municipal 2025, Artículo 20, al

señor Roberto Eduardo Oliva, Documentb Nacional de Identidad N 10.808.115; para que el

vecino pueda gestionar el título de propiedad del terreno ubicado en la Sección F, Macizo 111,

Parcela 3, del barrio Canal Beagle de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4ORDENANZA MUNICIPAL N, 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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